
·~MUN!CIPALIDADDE 
A!1~ __ m-"ll_Ji !•J~~~·~ 

Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 08ABR1011 

EX.Nº ~&! /VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y63 letra i) de ta LeyNº18.695, Orgánica 
Consti~e Municipalidades; y, lo establecido en la Ley N°19.886 de Bases sobre Cootratos Admínlstrat1vos 
de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley antes mencionada.· 

CONSIDERANDO: 1.· Que med1ante Decreto Alcald1do EX.Nº427 de 16 de Marzo de 2015, se declaró des!erta la 
propuesta pública para ta contratación del servicio de "PROVISION E l~TALACION DE SISTEMA 
CORTACORRIENTES PARA AUTOMOVILES", llamada por Decreto Alcaldicio EX.N°43 de 19 de Enero de 2015, por 
no presentarse oferentes.-

2.- Q.se mediante Memorandum N"6.469 de 23 de Marzo de 2015, del Secretario Comunal de Planificacióo, se 
acompañan los antecedentes para et llamado a propuesta pOOlica para la contrat.ación det servicio de 
"PROVISION E INSTALACION DE SISTEMA CORTACORRIENTES PARAAUTOMOVILES" .-

DECRETO: 

1 •· Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnkas que regirán la licitación plblica para la 
contratación del servicio de "PROVISION E INSTALACION DE SISTEMA CORTACORRIENTES PARA AUTOMOVILES", 
las qtJe PQra todos los efectos legales, forman parte integrante de este decreto.-

2.· Lliimase a propuesta públ1ca para la contratación del serv1c1o de "PROVISION E INSTALACION DE SISTEMA 
CORTACORRIENTES PARA AlITOMOVILES".· 

3.· EXPOSICIOO ALCANCES DEL SERVICIO: A las 10:00 hOfilS del dla 1l de Abril de 2015, en la Sala de 
Reuniones de la Secretaria Comunal de Planificación, ubicada en Avda. Pedro de Valdivi<t N"963, comuna de 
Providencia.-

4.- CONSULTAS Y ACLARACIONES ; Se podrán formular consultas a través del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Público, desde el 8 de Abril y hasta las 15:00 horas del día 15 de Abril de 2015 y la respuesta a las 
consultas y aclaraciones se darán desde las 18;00 horas del día 21 de Abril de 2015, por el mismo medio.· 

S.· FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: El día 27 DE ABRIL DE 2015, a las 15:00 horas.-

6.· FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRONICA: El día 27 DE ABRIL DE 2015, a las 16:00 horas.· 

7.-~Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Vale 
Vista o Póliza de Seguro Cód. ~Poi. 120131751 denominada "póliza de seguro de caución para licitaciones, 
propuestas o subastas públicas o privadas~, para garnntirar la seriedad de la oferta, a nombre de la 
Municipalidad de Providencia, RUT.Nº69.070.300-9, por un valor de $500.000-, con una vigencia hasta e l dia 27 
DE JULIO DE 2015.-

B.· El encargado del proceso es don ALVARO MARIN OSORIO, de la Secretaría Comunal de Planificación. -

9 .- Publíquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría Comunal de Planificación en el Sistema de Informaciones del 

PortalMercadoPúblico,eldía8DEABRILDE2015. ~, 
Anótese, comuníqueseyarchíYese. 

JOSE L 1 l QUEL Al<d•• 

~~". :,:.:~'''do 
SecretaríaComunaldePtanificación 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 

~~~~=o en Trámite N • -3..hLt 



PROYID•MCI• 

Secretaría Comunal de Planificación 
Departamento Coordinación y Supervisión de Proyectos 

: NICOLAS VALENZUELA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 

ALCALDESA 

Antecedente: Licitación ~Provisión, instalación y 
habilitación de sistema cortacorrientes para 
automóvilesu. 

Mote,io: Remite bases Licitación "Provisión, instalación 
y habilitación de sistema cortacorrientes para 
automóvilesu. 

PROVIDENCIA, 23 DE MARZO DE ZOlS 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 21 letra e) de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de !icitacióri pública por la "Provisión, instalación y 
habilitación de sistema cortacorrientes para automóviles• para su consideración y trámites correspondientes. 

Cabe mencionar, que anteriormente y~ se había realizado un llamado a licitación, el cual se declarój 

:;~~:: :~~~r::~\'~:f:u:~:~ ~~;r~n m~~~o0b~~~:~:~~~~n~~~~:;s E~=~:º~:~~2~0;s m~~rn:~~~it~z;.~~~2e;1;~ 
modlficándosesólounaspectodel punto N"7de lasbasestécmcas. 

Sinotroparticular,satudaatentamenteausted 

~C,~,mo 
~:~n: 

Archivo correlativos 
' blica•~rovlslón,instalaciónyhabilitacióndesiste macortacorrlentespataautomóvile•". 



Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 16 . 10~ 

EX.H" lfJ.1:. I VISTOS: Lo dispuesto por los artículos S letra d), 12 y 63 tetra 1) de La Ley 
N°18.69S, Orgánica Constitucional de Muntcipattdades, y 

CONSIDERANDO: 1.· Que mediante Decreto Alcaldido EX.N"43 de 19 de Enero de 2015, se llamó a 
propuesta pública para contratación del servicio de "PROVISION E INSTALACION DE SISTEMA 
CORTACORRIENTES PARA AUTOMOVILES".· 

2.· EL Memorandan N"4.240 de fecha 24 de Febrero de 2015, del Secretario Comunal de Planificación.· 

DECRETO: 

Dedárase desierta la propuesta pública para La contratación del servido de "PROVISION E 
INSTALACIOH DE SISTEMA CORTACORRIENTES PARA AllTOMOVILES", llamada por Decreto 
Akaldicio EX.N '43 de 19 de Enero de 2015, por llO presentarse oferentes.· 

Anótese, comuníquese y archívese. 

Distribución: 

Secretaría Comunal de Planificaclórl 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 
Archlw 
Decreto en Trámite H • -3::Q.h.:._1 

'°"" ill1'1 I ~§ 
·'~F\f 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Se<:ffltirlaComunal de Plan~ieación 
Depto.óeCoordinatión~SupervrsiónOeProye~ 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN V HABILITAOÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 
PARA AUTOMÓVILES" 

CRONOGRAMA DE LICITAOÓN 

OIA HORA 

Publicación en Portal Mercado Público 08 de abril de 2015 
(www.mercadopublico.cl) 

Eicposidón alcances del servido (ti 13 de abril de 2015 10:00hrs 

Presentación de consultas y aclaraciones Desde 08deabrilde2015 
Hasta 15deabrilde2015 15:00hrs 

Respuesta a consultas y aclaraciones 21deabrilde2015 18:00 hrs 

Plazo para entrega de boleta de garantía (hasta) 27deabrilde2015 14:00 hrs 

Cierre recepción de ofertas en Portal 27 de abril de 2015 lS:OOhrs 
Mercado PúbUco 

Acto de apertura electrónica 27deabritde2015 16:00hrs. 

(1) La e~posieión de( servicio se realizará en la fecha estipulada en dependencias de la Secretaría COrnunal de 
Planificación, ubicada en Pedro de VaklMa 963, Comuna de Pl'Dlidencia, Sant iago de Chile. 



MUNICIPALIOAD DE PROVIDENCIA 
Secretorl• Comunalde Plariilio;aQOn 
Oep10. deCoordin•ciónySupervisiónóeProyect05 

LICITAOÓN PÚBLICA 

"PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES PARA AUTOMÓVILES" 

BASES ADMINISTRATIVAS 

l.- GENERALIDADES 

ARTICULO Nll l. 
Las presentes Bases Administrat ivas regirán el llamado a licitación pública para la contratación del servicio 
de ".Provisión e instalación de sistema cortacorrientes para automóviles", a través del Portal Mercado 
Público, en adelante www.mercadoptiblico.cl 

El objeto de la presente l icitación, es contratar un servicio que contemple la provisión e instalación de 
cortacorrientes para vehículos pertenecientes a residentE>s de la Comuna a modo de mejorar la 
seguridad de los mismos. 

Lascondicionesespecialesdelapropuestaylascaracteristicasydetallesdeejecucióndelservicio,seránlas 
indicadasen laspresentesBasesAdministrativas,BasesTécnicasydemásantecedentesqueconformanla 
llcltaclón. 

ARTICULO N22. 
La Licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Administr¡¡tivils, Bases Técnicas, 
Planos, Aclaraciones y las Respuestas a las Consultas; por los términos del contrato, la Ley N. 19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, Reglamento dE> la Ley de Compras Públicas, y otras normas legales o rE>glamentarias 
que por la naturaleza de la contra tación le fueren aplicables. 

ARTIOJLON2J. 
Podrán presentarse a la licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que cumplan con 
loestablecidoenestasBasesAdministrativasyTécnicas. 

ARTICULO Nll4. 
Las Bases Administrativas, Bases Técnicas v dem<is antecedentes de la propuesta serán publicados a través 
de www.mercadopublico.cl 

ARTICULO Nl!S. 
Lalnspección TécnicadelServicio,enadelantelTS, estaráacargode laDireccióndeSeguridadCiudadana. 

ARTICULO Ng6. 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito en 
www.mercadopúblico.d en las fechas indicadas en el Itinerario publicado en el Portal. Las aclaraciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escrito en el mismo medio y pasarán a formar parte 
integrantede lasBasesAdministrativasy/oBasesTécnlc.as,según corresponda 

Será responsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público. 

ARTICULON!7. 
La Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 
elemento para la ejecución del servicio, salvo aquellos que se ind!quen e~pres.amente en las Bases 
Administrativasy/oenlasBasesTécnicas. 

_ ___ __ __,!" 
"PROVISIÓNEINSTALACIÓNOESISTEMol.CORTllCXJRRIENTISPAAA ... uroMOvw· 7 



MU NICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secre1ar1aCornunaldePlanilic9ción 
Depto. de CoordinaciónySIJl)ervlsióndeProyectos 

ARTICULO N28. 
La presente Licitación, no contempla charla ni exposición del servicio requerido. 

2.- PRESENTAOÓN DE ANTECEDENTES 
ARTICULO Ne9. 
Los oferentes ingresarán a fwww.mercadopublioo.ci), los documentos que se indican a continuación y la 
oferta económica, respetando el orden de los Formularios y documemación solicitada, hasta la fecha y hora 
indicadas en el It inerario de Licitación. Se podrá ingresar solo una oferta por oferente. 

Antecedentes Administrativos 

Enformaffsica: 

A.1 . GarantiadeSeriedaddelaoferta 

La garant ía de seriedad de la oferta, podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O 
PÓLIZA DE SEGURO y deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretarla Munlclpal, 
ubicada en F'edro de Valdivia N2963, hasta la fecha de cierre de la recepción de las ofertas 
indicada en el cronograma de licitación. Dicho documento se deberá entregar en un sobre 
cerrado, debient.lo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en et anverso. Este 

documento será revisado por la Comisión de Apertura y enviado a Tesorería Municipal para 
su resguardo. 

Dicho documento deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de F'rovidencia, Rut. 
69.070300-9, por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos), con una vigencia de 91 
días corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, con vencimiento con vencimiento 
el 27 de julio de 2015. 

Asimismo,deberáindicarlasiguienteglosa: 
"En garantía de la seriedad de la oferta de (nombre completo del oferente), por la 
~Provisión e instalación de sistema cortacorrientes para automóviles" 

En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. 

En el caso de la Póliza de Seguro, ésta será Cod. Poi 120131751 denomiflada "Póliza de 
seguro de caución para Licitaciones, F'ropuestasoSubastasPúblicasoPrivadasnyse!nclufrá 

la glosa señalada. 

Sedejaexpresamenteestablecidoquenosonaplicables lascláusulasdearbitraje,siendo 
los tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto 
entre el Municipio, la Compañía Aseguradora y el Contratista. 

SiesBoletadeGarantia,ésta,ademásdeberáseralavistaeirrevocable. 

La Garantla de Seriedad de la Oferta, será devuelta a los oferentes no adjudicados, 30 días 
corridos después de comunicada la adjudicación en el portal www.mercadopublico.cl sin 
interesesnireajustes,atravésde laTesorerlaMunicipal. 

---. ~ ' 
"PROVIS IÓN EINSTAl.ACIÓN ot:SISH MA OORTACORRIENTE:SPARAAUTOMÓVIL.t:S" / 



MUNICIPALIDAO OE PROVIDENCl4 
SecretarlaC001unal dePlanificación 
OeptQ.deCoordinaci6nySuperviflióndeP1o>yectos 

En forma digital: 

A.2. Individualización completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo N!?l) 

A.3. Si el oferente es persona jurídica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de Antecedentes Legales 
de Sociedades Oferentes", debidamente firmada por el representante legal respectivo. (Anexo N22) 

A.4. Copia de la Patente Municipal vigente del oferente del rubro asociado a la lfcitadón. 

A.5. Declaración Jurada, debidamente finTiada por el oferente o su Representante legal de la Empresa 
(AnexoN23),lacual incluya: 

Declaración de no tener las inhabilidades establecidas en el inciso 69, del artículo 42 de la ley NI! 
19.886, de Compras Públicas (relat ivas a las vinculaciones de parentesco). 
Declaración de no haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a esta fecha, por 
prácticas antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos 
concursalesestabletidosenelCódigoPenal(infraccionesseñaladasenelincisolll,del artículo49de 
laleyN1119.886,deComprasPúblicas)y; 
Declaración de no estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -
temporal o perpetua- de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el 
N112,delartfculo811dela Ley20.393,sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

A.6. Compromiso de Confldendalldad, debidamente firmado por el oferente o Representante Legal de la 
Empresa,...egúnel AnexoN114. 

El oferente no estará obligado a presentar los citados documentos, cuando éstos se encuentren en Chile 
Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, a ser incluido 
en el Portal Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la Municipalidad a 
través de la unidad responsable de la licitación, obtenga electrónicamente la información requerida. En caso 
que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos no 
estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Municlpalidad podrá solicitarlos a través del modo 
~Aclaración de ofertas~ en los plazos Indicados en el Articulo N" 13. 

Antecedentes Técnicos 

B.l. Currlculum de la empresa indicando ailos de experiencia en la ejecución de servicios de iguales o 
similarescondicionesalosolicitado. 

B.2. Nómina de servicios o trabajos ejecutados o en ejecución en Instalación y habilitación de sistemas 
cortacorrientes en automóviles. (Anexo Nº5). 

8.3. Certificados de experiencia u otros documentos emitidos por los mandantes que permitan acreditar 
la experiencia declarada en los puntos antecedentes (B.1 y 6.2) Todo servicio o trobaio que no seo 
debidamente acreditado NO se considerará al momento de la evaluación. 

B.4. Oferta técnica entregada en una memoria explicativa que indique las características del dispositivo 
(cortacorriente), mecanismo de instalación y uso, otros. (Anexo N*6). 

B.5. Programa de Trabajo, que se reflejará en una Carta Gantt que detalle la secuencia de los trabajos, 
indicando claramente los tiempos y fechas, especialmente la de inicio y que debe tener concordancia 
conelplazodeejecuciónofrecido. 
Todoslo:;documentosvcertific(ldm;.solicitados deberánestarvigent~a la fechadelaaoertura delapropuesta . 

- --l "PROVISIÓN E INSTJ\LACIÓN DE SlSTEMA CORTJICORRIENTES PJ\l\A J\UTOMÓYU.ES" 



c. 

MISNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SecreraríaComunaldePlanificaci6n 
Depto. de Coon:!iruiciónySupervis'°'1dePl'O)'edos 

Propuesta Económica 

Losoferentes deberánpresentarsuOfertaEconómicaatravésdewww.mercadopublico.cl,hastalafechay 
hor~ ind icadas en el cronograma de licitación. 

C.1. Carta Oferta en formulario entregado (Anexo N~7 ), debidamente firmado por el representante 
Legal. El valor ofertado neto debe .sercolncidente con el monto publicado a través det Portal. 

C.2.ListadodepreciosunitariosentregadoenAnexoN"B 

Los oferentes podrán pre.sentar en formato computacional todos sus antecedentes, manteniendo la 
estructuracontenidaen formulariosadjuntos,sinmodificarniagregarpartidasa las indicadasenél. 
El incumplimiento de esta indicación hará incurrir a la empres.a en falta y podrá ser declarado fuera de bases 
durante el periodo de evaluación de!a propuesta 

La oferta rea lizada a través de l Portal, se debe expresar en valores netos, en pesos chilenos y debe ser 
coincidentecon el valorexpres.adoenel respectivo anexo asociadoalaofertaeconómica.Estevalor, 
deberá incluir todosloscostosasociadosal valor delcontrato 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá ser 
justificada a través de un Certificado de tndisponibllldad del Sistema emitido por la Direcc ión de Compras 
Públicas a nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: 

laGarantiadeSeriedaddelaOfertasedeber<i cntrcgarhastalafcchayhoraestablecidaenel 
resoectivocronogramadelicitación 
losantecedentessoHcitadosenelpresentearticulo,sedeberánentrega renunsobrecerradoconel 
nombrede l<ipropuestaydeloferenteen laportada,enunplazomáximodedoshorasapartirdela 
fechay horadecierrerecepcióndeofertas indicada en elcronogramadelicitación, enlaOficinade 
Partes de la Municipalidad. 
El Certificado de lndisponibilidad del Sistema emit ido por la Dirección de C.Ompras Ptíhlicas a 
nombredeloferente,sedeberáentregaren unplazonosuperior a4Bhorasa partir delahorade 
apertura de la propuesta indicada en e! cronograma de licitadón, en la Oficina de Partes de la 
Municipalidad. 
Asimismo, si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, no .se pudiese real izar la apertura de las 
ofertas oportuna y electrónicamente Ingresadas, la Municipalidad de Providencia deber<i fija r una 
nueva fecha v hora para la realización de dicho acto, la cual se informará en www.mercadopublico.cl 

3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO N~lO. 
El monto de la propuesta será ofertado por los oferentes en los aneKOS N"7y8. Los valores que allí se 
indiquen se entenderán e~pres.ados en pesos chilenos, con impuestos incluidos v deberán incorporar 
todos los costos directos, indirectos, gastos gene rales, impuestos, .seguros, garantías, utilidades, obras y 
suministros, servicios y cualquier otro gasto o derecho a que de origen el buen cumplimiento del 
contrato. Por tanto, en el valor de la oferta deberá incluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el 
cumpl imiento total del contrato. 

ARTICULO N~ll. 
Lacontratacióndel servicloseráasumaaltada ysepagará enlaformaquesescl'lalaen laspreseritesBases 
Administrativas, previo cumplimiento de la totalidad de las exigencias requeridas para tales efectos. El 
contrat oestaráafectoalosimpuestosqueexigelaley. 

---."""""--,-,,-~-----~-~--<O-_,-~-,-~-,-,AA-,-=---.... ---1 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SeaetartaComunaldePl!lnificación 
Dep1o.deCoQ<din;oc~nySupervisióndeProyectos 

4.- APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTfCUL0912. 
La aperturaelectrónicaseefectuaráatravésdel sistema delnformaciónestablecidoene l PortalMercado 
Público, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma de licitación. 
La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuará como Ministro de Fe; 
Director de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o quienes éstos designen. De la apertura se 
levantará Acta de Apertura, la que será suscrita por los funcionarios antes mencionados. 

En este acto se verificará la existencia de los documentos administrativos y técnicos solicitados en el 
Articulo N' 9 de las presentes bases, dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se 
analizará durante la evaluación de la propuesta. la Comisión deApertlJra se limitará a abrirlos archivos digitales 
y a verificar el contenido de ellos, pero en ningún caso podrá n calificarios, con excepción de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta. 

No se abrirán ni considerarán las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaria Municipal el documento 
degarantíadeserledadde la oferta,solicitadoenel artículoN"9,letra A.1. 

Se rev isará, en pr imer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía. Si dicho documento no 
cumpliere con los requisitos solicitados en el Artículo N"9 A.1, se declarará fuera de bases. 

Luego, se abrirán los archivos digitales correspondientes a los antecedentes administrativos, técnicos y 
económicos, mencionándose los documentos que contiene C<1da uno de ellos, los que se anotarán en el 
"Acta de Apertura", dejando constancia, además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indiC<1ción 
delacausalqueoriginael rechazo,yseconsignaránlasobservaciones. 

la inexiste ncia de cualquier antecedente requerido en el Artículo N"9 letra A, (a excepción de la letra 
A.l) quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de Evaluación quien 
tendrálafacultaddedecidirsi,debidoalanaturalezadelaomisióno inexistenciadealgúnantecedente, 
se declarará fuera de bases al oferente o se le solicitará a través del modo "Aclaración de Ofertas" la 
información fal1ante. La inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (artículo N"9 letra 
byc), haráquelacomisióndeclarealoferentefueradebases. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las 
ofertas. Estas observaciones deberán reali zarse a través del Sistema de Información. 

5.- EVALUACIÓN 
ARTICULO N" 13. 

La evaluación de las ofertas se realizará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de estudiar v 
ana lizar cada una de éstas. Tal Comisión estará constitu ida por dos funcion<irios de la Secretaría Comunal de 
Planlficaciónyunode la DireccióndeSeguridadCiudadana,quienesemitiránelinfonneFinaldeEvaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones fonnales, siempre y 
cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 
privllegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificación de la 
ofertayapresentada,niafectarlosprincipiosdeestrictasujeciónalasbasesydeigualdaddelosoferentes, 
v siempre que se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes, a través del sistema de infonnación. 

f'ara lales efectos, se utilizará el foro HAclaración Ofertasn de la plataforma www.mercadopúblico.cl, 
otorgándoles a losoferentesunplazofata l no superior a lO días para su presentación desde la notificación 
por parte de la comisión. La no presentación en el plazo estipulado, facultará a la Comisión para declararlos 
fuera de bases. 

____ 7 , 
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Laevaluaciónserealizarádeacuerdoalossiguientescriteriostécnk:osye<:onómkos 

Oferta Económica 45% 
Oferta Técnica 15% 

Experiencia 15-% 
Plazo 20% 
Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo N29 u Metodología y Pauta de 
Evaluaciónu, en el cual se detalla la metodología y se establ""en las pondt'raciones de los criterios, factores 
ysub-factoresquesecontemplan. 

6.· ADJUDICACIÓN 

ARTICULO N214. 

El oferente se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía de 
serledaddelaofertaseñaladoenelartículoNi91etraA.1.· 

Encasode existirempateenelresultadode laevaluación,seprocederáaadjudicaralaofertaqueobtenga 
la mejor ca lificación en su oferta técnica; de persistir el empate, se procederá a adjudicar al oferente que 
tenga la mejor oferta económica. 

La Municipalidad se reserva el dere<:ho de declarar desierta La propuesta cuando las ofertas no resulten 
convenientesasusintereseso no se presenten ofertas, o declararinadmlslbleslasofertascuandoéstas no 
cumplieran con los requisitos establecidos en las bases. Además, podrá rechazar l<is ofertas, si el Concejo 
Municipal no aprueDa el Informe de Evaluación presentado, de acuerdo al articulo N.65 letra i) de la Ley 
18.6950rgánicaConstitucional deMunicipalidades. 

ElplazomáximoquetendrálaMunicipalidadp;iraresolverlaadjudicacióndelapropuestaserá de60días 
corridos desde la fecha de apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se re<illce dentro de este 
plazo, la Municipalidad comunicará en el Sistema de Información las rawnes que justifican el 
Incumplimiento e indicará un nuevo plazo para la adjudicación, además de la renovación de La garantía de 
serledaddelaofertaencasodcscrneccsarlo. 

La Comisión Evaluadora elabor<1rá un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual propondrá la adjudicación 
delalicitaciónpública,alaofertaquehayaobtenidolamej.orcalificacióngeneral,unavezponderadosk>s 
factores v criterios técnicos y económicos de evaluación. La Adjudicación se realizará, mediante Decreto 
Alcaldicio, el que será notificado al proponente favorecido, mediante la publicación del mismo a través del 
Portal Mercado Público. 

Para el caso en que el contrato involucre montos !gualeso supe ri or~s al equiva~nt~a 500 U™, se requerirá 
el acuerdo del Concejo para la adjudicacióri. 

7.- READJUDICAOON 

ARTICULO N!!lS. 
La Municipalidad tendrá la facultad de rcadjudicar ta licitación, en caso de que el oferente seleccionado: 

Sedesistadelacelebracióndel contrato. 
Se encuentre inhábi l para contratar con la Administración del Estado en conformidad al art. 4!! 
de La Ley 19.886y art. 92 de su Reglamento, al momento de la firma del contrato 
Nopresentelagarantiadefielcumplimientodelcontrato. 
NosuscribaelcontratodentrodelplazoestablecidoenlaspresenteBasesAdministrativas 
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Encualquieradeestoscasos,adic:hooferenteseleharáefectiva lagarantíadeseriedadde laoferta. 

1.· CONTRATO 

ARTICULO N!ll6. 

El Contrato será redactado por la Dirección Jurldica de la Municipalidad, en conformidad a lo establecido en 
las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclaraciones y 
respuestasalasconsultas,silashubiere,yofertadeladjudicatario. 

El adjudicatario, debera suscribir el contrato dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación 
del decreto de adjudicación, para lo anterior deberá concurrir a la Dirección Jurídica dentro del plazo 
establecido. 

El atraso en la suscripción del cont rato o del mandato a que se refiere la parte fina l del artículo N" 22 de las 
presentesbasesadministrativasy/oenlapresentacióndelagarantíadeflelyoportunocumpllmientodel 
contrato en el plazo est ipulado en el piirrafo precedente, por causa imputable a éste facultará al municipio 
para hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta, pudiendo en este evento dejar sin efecto la 
adjudicación y readjudlcar la licitación en el orden de prelación establecido en el informe de evaluación o 
bien dedararla desierta,, todo ello sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los 
perjuiciosirrogadosalosinteresesmunicipales. 

Pa ratodoslosefectoslegalesemanadosdelcontratoquesecelebre,elcontratistadeberáfijar sudomicilio 
enlaciudaddeSantiago. 

Las modificaciones de contra to se confeccionarán en la misma forma v plazos establecidos en el presente 
articulo. 

ARTICULO Nlll7. 

Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1000 UTM, considerando el va lor de la UTM al dfa de 
apertura, deberán protocoli~arse en una Notaría Pública, siendo de cargo del contratista los gastos que se 
originen. 

ARTICULO N!ll8. 

Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompa~ar copia de la 
documentación que acredite su constitución lega!, (escrituras pUblicas de constitución y modificación de 
sociedad y protocolización del extracto social v su inscripción en el Registro de Comercio v publicado el 
mismo en el Diario Oficial dentro de plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la 
fechaconno tasmarginales)vlaper5oneríadelrepresentantelegal. Para elcasoenqueexista untexto 
refundido, deberán acompañarse los citados documentos sólo a partir de dicho texto. No sera necesario 
acompañar estos documentos si ellos se encuentran disponibles en su total idad en Chile Proveedores. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución v 
sus modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según 

cualquiera de las formas señaladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, 
tendrá la obligación de otorgar v comtituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder 
suficiente o la constitución de sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según 
corresponda, con la cual se celebrará el contrato v cuyo objeto deberá comprender ta ejecución del 
mismo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Juridica podrá solicitar, adicionalmente, toda aquella documentación que 
estimenecesariapara laredaccióndelcontrato. 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SecrelarfaComuna.lde Planrncación 
Depto.deCoordinaciónySu.,ervisióndeProyectos 

8.- GARANTfAS 

ARTICULO N!'.!19. 
Garantla de fiel cumplimento del contrato. 
Eladjudicatariodeberáreemplazarlagarantladeseriedad desuofertaporunaBoletadeGarantía Bancaria 
por un monto equivalente al 10% del valor total del contrato, impuesto incluido, expresada en UF, Ja que 
deberii mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure éste y hasta seis meses despufos de la vigencia 
del contrato, la que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas tas obligacíones que asuma el 
contratista. 

En caso de no contar con Boleta, se podrá entregar una "Póliza de Garantía COD. POL NO? 120130189, 
120131794. 120131716 ó 120131312" de cumplimiento de contrato general de ejecución inmediata", para 
garant izar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y vigencia sef\alados 
precedentemente,lacualdeberáestablecerensuscláusulasespecialesquenoseráaplicab!esuartículoN2 

9 para este caso, y que las multas y demás cláusulas penales del contrato quedan cubiertas por la póliza 
Asimismo,elcontrntistadeberáadjuntaralapólizaunacomunicaciónescritaenqueseñaleeldomicilioal 
quedeberánotificarlelaMunicipalidaddel siniestro,siésteocurriera . 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los triburiales 
de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquie r conflicto entre el Municipio, la 
ComparllaAseguradoray elContratista. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
Contrato y todas las obligaciones solicitadas, de (nombre completo del oferente) por la "Provisión e 
ínstalaclón de sistema corta corr ientes para automóvitesH, a nombre de la Municipalidad de Providencia, 
RUT69.070.300-9. 

La garantia antes señalada :>ólo será devuelta de conformidad a lo señalado en el Artículo N"21 de las 
presentes bases administrativas. 

ARTÍCULO N"20. 
La garantía por fiel cumpl imiento del contrato a que se refiere el artículo N'19 precedente, deberá 
acompañarse por el adjudicatario en la Dirección Jurídica, en el plazo indicado en el Artículo Nº16 de 
estas Bases Administrativas al momento de la firma del contrato. 

El cont ratista será responsable ante terceros de todo daño, detrimento o perjuicio que ocasione con motivo 
delostrabajosencomendados,cualquieraseasucausauorigen. Enconsecuencla,alaMunicipalidadnole 
caberesponsabi lidadalgunaalefecto. 

La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en e! artículo precedente, cauciona 
también el pago de las obligaciones laborales y previsiom1les de los trabajadores de los contratantes. 

En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone el contrato o de las 
obligacioneslaboralespecunlariasoprevisionalesconsustrabajadores, la Municipalidad estará facultada 
para hacer efectiva la garantía de cumplim iento, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni 
acciónjudicialoarbitralalguna. 

lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para exigir el cumplimiento 
forzadodelopactadoola reso luclóndelcontrato,en amboscasoscan!acorrespondienteindemnlzaciónde 
perjuicios. El incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones 
del contratista. 

___ ,., 
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ARTfCULON"2l 
Gorontío por correcto ejecución de los trobojos. 
Una vez que los trabajos estén ejecutados, recepcionados conformes y como requisito previo al pago 
total de los trabajos, el contratista deberá presentar una garantía de plazo definido, a través de Boleta de 
GarantíaBancaria,oPólizadeGarantía(conlasmismascaracteristicasqueloindicadoparalagarantíadefiel 
cumplimiento del contrato indicado en el artículo N"l9) por un monto equivalente al 5% del valor del 
contrato, e)(p~sado en UF, a la vista e irrevocable, para caucionar la correcta ejecución de tos trabajos. 
La vigencia será de un año contado desde la fecha de la Recepción Provisoria de las trabajos. 

Solo una vez que el contratista haya presentado la garantía por correcta ejecución de los trabajos, se 

iniciara el trámite de restitución de la boleta de garantía individualizada en el Articulo N"l9 de las 

presentes Bases Administrativas. 

La garantía de correcta ejecución de los trabajos, será devuelta al contratista una vez que se realice la 
Recepción Definitiva. 

ARTICULO N222 

AJ momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica, el contratista df'herá otorgar mandato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que 
emanen de los instrumentos señalados en el artículo N"19 precedente, incluyendo la facul1ad de cobrar y 
percibir los monlos señalados en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el 
p!azo del contrato y sus prórroe:as y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se 
em ita y notifique el respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción Definit iva de los trabajos, en la forma 
dispuestaenelartículoN"38deestasbases 

9.- MODIFICACIONES 

ARTICULON223 
la Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al contratista que aumente, disminuya o modifique los 

servicios contratados de acuerdo a las condic iones que se indican en los artículos siguientes. 

ARTICULON224 

la suma de trabajos extraordinarios y aumentos, como así también la suma de las disminuciones, no podrán 
exceder et 2D% del monto originalmente contratado 

Todos los aumentos ytrabajosextraordinariosqueseencomienden,sedeberángarantizarconSoletade 
Garantía Bancaria o ?óliza de Seguro en igual porcentaje que para el oontratoorlglnal, expresada en UF, la 
quedeberátenerunavlgenciaigualosuperloralúltimoplazocontratadomáselperíododegarantíade 
contrato. En el caso de aumentos de servicios de poco monto (5% del valor del contrato) la Municlpalldad 
podrá considerar suficiente lagarantia original del contrato 

ARTICULO N225 

El contratist;i definirá previamente con la ITS ;i cargo del oontr;ito, el valor de los trabajos que se aumenten, 
disminuyan o modifiquen y el plaw dentro del cual 5e ejecutarán 

El aumento de trabajo, su presupuesto y el plazo definido deberá ser aprobado mediante el V2 Bº 
correspondiente, o rechazado, por la Alcaldía. La aprobación constará en un Decreto Alcaldicio y será 
comunicadaa l contrntistaporlalTS, atravésdellibrodeServlcio;sólodespuésdeellosepodrániniciarlos 
trabajos.Estedecretoestablecerálagarantíaoomplementariaalaoriglnalquedebaentregarelconsultor,si 

es que correspondiese. 

___ fJ , 
"PROVISIÓN~ INST/ll.ACIÓN DE SISTEM .. CORTACORRIENTBP,O.MAUTOMÓVll.ES. I 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SecretarlaCOOlunaldePlani!lcación 
°"9to. de C<.>O<dinaciónyS~pervisiónde ProyectOS 

LOs aumentos, disminuciones y/o servicios extraordinarios aprobados por la Alcaldesci serán rcitific.ados por 

DecretoAlcaldicioysesujetaránaloseñaladoenetartículoN"l6ysiguientes. 

La modificación de contrato se entenderá vigente desde la fecha del Decreto Alca ldiclo que la aprueba, el 

que será notificado, además, a través de la anotación en el Libro de servicio. 

Si los servicios eJCtraordinarios o aumentos de contrato se ejecutaran sin cumplir con las condiciones 

exigidas,ellosserándecargoexclusivodelcontratista 

10.· REAJUSTES 

ARTICULO NV26 

NohabráreajustedeningúntipoparaestaLicitación. 

11.· PAGOS 

ARTÍCULO Nt 27 
la forma de pago será, a través de un pago único y total, una vez hecha la recepción provisoria de los 
trabajos encomendado~. 

f'ara el pago , el contratista deberá poner a disposición de la ITS la documentación que acredite el haber 
adoptado las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que 
laboraron en la obra, en conformidad a la ley N216.744 y a la Ley N220.123 y sus respectivos Reglamentos, 
ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde el primer día de la obra; el monto y estado de 
cumpl imiento de las obllgaclones laborales y previsionales que a éste correspondan respecto de sus 

trabajadores y/o trabajadores de los subcontratlstas que se ocupan en la obrci y los demás antecedentes o 
certificadosquesehayansolicitado. 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES y PREVISIONALES: Conforme a lo 
dispuesto por la ley de Subcontralación, emitido por la lnspe<:ción del Trabajo o entidades o 
instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 
previsionalesylaboralesyelhechodeno existir reclamos o denuncias respecto a sus trabajadores 
y/o de los trabajadores de los subcontratlstas que se ocupen en lil obra de que se trate, durante el 
período de ejecución de la obra, hasta la recepción provisoria. (Formulario F-30-1) 
DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la 
empresa y de los subcontratos que intervinieron en la obra en el período que comprende el estado 
de pago. Esta información deberá ser coincidente con la cantidad de trabajadores indicada en los 
respectivos cenificados de cumplimiento de las obligaciones laborales y prellisionales. 
COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

ARTfCULO Ng 28 

Queda expresamente prohibido que el contratista sin la autorización expresa del Munfcipio, pueda ceder 
o transfiera a terceros, a cualquier títu lo, los derechos emanados del contrato, con excepción de la 
cesióndecréditosqueserigeporlaleyN" 19.983,de2004. 

El plaro para rechazar una factura será el máximo convenclonal establecido en el articulo 3• N" 2 de la 
referida Ley N" 19.983 de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el 
momentodela presentacióndesuoferta. 

---.,-~-.,-,-,~-"'-""-,-~-~--~-~-,-~-,--,-~-º""""'--.---/· rn 
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12.- RETENCIONES 

ARTICULO N929 

Para el caso que el contratista o subcontratista no acredi te oportunamente el cumpllmiento de las 
obligaciones laborales pecuniarias y previsionales en la forma señalada en el artículo N"27, la 
Municipalidad podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, el monto de que 
es responsable solidariamente a favor de los trabajadores de estos, incluidas las eventuales 

indemnizaciones legales que correspondan por el término de la relación laboral, solo respecto del 
tiempo o período durante el cJal el o los trabajadores del contratista o del subcontratista prestaron 

serviciosparalaMunicipalldad. 

13.- RESPONSABILIDADES Y OBUGAOONES DEL CONTRATISTA 

ARTÍCULO N9 :JO 
Será responsabilidad exclusiva del contratista la correcta ejecución de los trabajos contratados; ésta se 
extiende desde la notifie<tción de la adjudicación hasta la liquidación del contrato. En ese sentido, el 
contratista se obliga a rehacer sin costo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo cualquier 
trabajo mal ejecutado o incompleto a juício de la Municipalidad, sin que ello se considere ampliación o 
dismlnucióndelcontrato. 

Esta obligación noeximea l contratistade la responsabilidadcivilquelecorrespondeduranteelplazoque 
esta blece la Ley. 

Durante la ejecución de los trabajos el contratista deberá tomar las medidas que sean necesarias para no 
dañar los vehículos en donde se instalarán los cortacorrientres; cualquier daño que se produzca, deberá ser 
reparadodeinmediatobajosuresponsabilidadycosto. 

ARTÍCULO N9 31 
El contratista deberá designar un profesional del área de la materia de la licitación, responsable de la 
ejecución del contrato y con quien deberá entenderst! la ITS en relación al mismo. 

Serádeberyresponsabilidaddelcontratista: 
a) Informar ala Municipalidad, dentro de un plazode Sdíascorridos contadosdesde la fecha de 

inicio del servicio, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos contratado para el evento, 
como así también cualquier cambio que se produzca y toda otra información necesaria para dar 
cumplimiento a la normativa legal aplicable al régimen de subcontratación 

b) Cumpllr con fa normativa vigente respecto a las obligaclones Laborales y Previsionales así como 
también la relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos los trabajadores que desempeñen 
alguna función,conocasióndel cumplimientodelasobligacionesderivadasdelcontratoquese le 
encomienda. 
Mantener informada, en forma escrita y actualizada a la ITS, respecto a todas las empresas 
sL1bcontratistas que desarrollen alguna actividad en la prestación del servjcio como parte del 
contrato encomendado. Además, deberá informarle del cumplimiento de las obligaciones laborales 
y prt!visionales di:! todos los trabajadores, mediante la presentación de los respectivos Certificados 
dela lnspeccióndelTrabajoquelaleyestablece,respectoala propia empresacontratistacomode 
!as empresas subcontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para la cancelación de 
cada estado de pago de la fonna definida en el artículo N. 26 de las Bases Administrativas, las que 
deben conter.er la información de la obra (nombre y ubicación) y deben cubrir el período total del 
estadode pagoa cursar. 

d) Mantener Informada, en forma escrita y actualiiada, a la ITO respecto al cumplimiento df' la 
normativa de Higiene y Seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contratista y 
todas lasempresassubcontratistas que desarrollen alguna actividad en la prestación del servicio 

comopartedelcontratoencomendado. r 
___ .n 
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e) Disponer de todos los equipos v medidas de seguridad adecuados para el personal propio o 
subcontratado,paraevitaraccidentes laborales. 
Uniformar debidamente al personal (vestimenta con imagen corporativa) 

ARTÍCULO Nt 32 
LaMunicipalidadllevaráunlibrodeServiciodondeseanotaránlasdeficiencias,atrasosuobservacionesque 
le merezcan la ejecución del contrato a la Inspección técnicil, v constituirá el medio oficial de comunicación 

conelcontratista. 

ARTfCUlO N2 33 
Sin perjuicio de lo señalado en el Articulo NR 28, el contratista podrá concertar con terceros la ejecución 
parcia! del contrato en los términos estable<:idos en el Artículo 76 del Decreto N"250, sin perjuicio que la 
responsabi lidad y la obligación de su cumplimiento permanecerán en el contratista. No obstante lo anterior, 
el contratista no podrá sub<ontratar con personas respecto de las cuales, o de sus socios o administradores, 
concurra alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecldasen el artículo 92 del citado 

Reglamento o que havan sido condenadas en por infracción a la ley 20.393. 

En todo caso, dicha subcontratación no podria exceder el 25% del contrato y, en todo caso, deberá contar 
con el acuerdo de la Unidad supervisora del contrato señalada en el articulo NV 5 y regist rada en el 
respectivo libro de control de servicio. 

ARlÍCUlO N2 34 

El contratista deberá mantener en carácter confidencial y para uso exclusivo del respectivo Contrato, todos 
los datosv antecedentes reservados de los cuales tiene conocimiento. Esta obligación se extenderá a su 
personal, empleados va cualquier tercero que participe en los trabajos encomendados 

14.- PlAZOS 

ARTÍCULO Nt 35 

El plazo de ejecución de los trabajos requeridos (instalación de cortacorrientes) será el propuesto por el 
contratista, considerándose días hábiles, debiendo tener presente que es1e será evaluado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en Anexo N2 9 HM etodología y Pauta de Evaluación"-

Se contará corno primer día, la fecha de entrega de terreno, de lo cual se levantará un acta, la qucSC?rá 
suscrita porelcontratistayla ITS, sin perjuicio de la respectiva anotación en el Libro de servicio. 

ARTICULO N236 

Recepción Provisoria 

15.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

a) Terminados los trabajos, el contratista deberá solicitar por escrito en el Libro de Servicio, a la Unidad 
Técnica a cargo de la inspección de los trabajos la recepción provisoria de los mismos dentro del 
plazo contractual. 
Seprocederáadicharecepc:ióndentrodelos3díashábllessiguientesalapetición. 
En todo caso, la inspección técnica se constituirá en terreno al día hábil siguiente al término del 
plazocontractualafindeverificar el estadoenqueseencuentravefectuar,siprocedc,larcccpción 
provisoria de los traba/os o en su defecto dejará constancia en el libro de control de servicio 
indicando que el contratista quedara sujeto a la aplicación de las multas respectivas por el retraso 
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Se levantará un Acta de Kecepción Provisoria la que deberá ser firmada por el contr.1tista, la ITS y el 
Director de Seguridad Ciudadana, donde se consignarán además las multas aplicadas durante la 
ejecución de los trabajos. 
La ITS deb€rá solicitar la dictación de un Decreto Akaldicio que apruebe la Recepción Provisoria. 
Sien el acto de recepción seencontrarenobs.ervaciones,ysiemprequelostrabajossehubiere 
terminado y ejecutado de acuerdo a las condiciones de la propuesta, se otorgará un plazo adicional 
desde la fecha en que se anotan las observaciones en el Libro de servicio. De no cumplirse la 
solución de laso bservacionesenel ptawindicadosecursaráuna multa de acuerdo a lo indicado en 
elartículoN•39desdelafechadetérminocontractualparalaejecucióndelostrabajos. 
Slel contratista cumple el plazo establecido para solucionar las observaciones, se efectuará la 
RecepciónProvisoriaconlafechacorrespondientealtérminocontractualdelostrabajos. 

b) Si al término del plazo para la ejecución de lo encomendado, bs trabajos no están terminados o no 
han sido ejecutados de conformidad con los planos, bases técnicas y otr<1s normas de correcta 

ejecución o se han empleado materiales defectuosos o inadecuados, no se dará curso a ta 
Recepción Provisoria y el contratista deberá ejecutara su costo, los trabajoso reparaciones, siendo 
causal de multa de acuerdo a lo indicado el articulo Ng39, los días transcurridos posteriores a la 
fecha de término contractual de los trabajos. Tales defectos deberán señalarse fundadamente en el 
Actaaqueserefierelaletraa)delpresenteArtículo.Unavezsubsanadoslosdefectosindicadospor 

la inspección, ésta deberá proceder a efectuar la recepción, de acuerdo a lo señalado 
precedentemerite, fijáridose como fecha de térmirio de los trabajos, la de recibo conforme de ellos, 
cursando las multas correspondientes. 
En ningún caso podrá el contratista excusar su responsabilidad por los trabajos defectuosos, o 
negarse a rehacerlos bajo pretextodehabersidoaceptadosporellnspectortécnico del servicio. 

e) En caso que los trabajos no puedan ser terminados por causa imputable al Municipio, sin que tenga 
responsabilidad alguna el contratista, se otorgará el plazo que sea necesario para subsanar el 
eventual problema, en cuyo CélSO los trabajos podrán serrecepcionados parcialmente. Loariterior 
deberá quedardaramente indlcado en un Acta de Recepción Parcial y ratificado a través de Decreto 
Alcaldicio. 

d) Durante la recepción provisoria, se deberá reemplazar el documento bancario correspondiente a la 
garantía por fiel cumplimiento del contrato, por la garantía de correcta ejecución de la obra, según 
loestableceetartículoN"21 de!aspresentesbases. 

ARTÍCULO N"37 
De la liquidación final del contrato 
Dentro di? los 30 días anteriores al vencimiento de la gar.1ntfa consignada en el arlículo N22 1 de las 
presentes bases, la Municipalidad deberá efectuarla liquidación del contrato y la Recepción Definitiva de 
los trabajos. 

La liquidación del contrato deberá establecer los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del 
contratistasiloshubiere,yserásuscritaporlaMunicipalidad. 

ARTICULO N!38 
De la recepción definitiva 
Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Munkipalidad, se 
procederáaefectuarlaRecepciónDefinitivadelostrabajos. 

Par.1 la Recepción Definitiva se levantará Acta suscrita por el contratista, por el inspector técnico municipal 
responsabledel<1obrayel DirectordeSeguridadOudadana,dondeademásseoonsignaránlasmultas<1pl icadas 
dur~nte el período de garantla de los trabajos. 

La Recepción Definitiva de los trabajos y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldício el 
que dispondrá además, la devolución del documento bancario correspondiente a la garantía por correcta 
ejecución de la obra. 

___ () " 
"PROVISIÓNE lriSTALACIÓN DESL'STDM CORTACX>RRIENHSPARAALITT>MÓVlL.ES" / 
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Dicho Decreto será notificado al contratista por la unidad técnira correspondiente y si éste no objetare la 
liquidación del contrato dentro de l plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación del Decreto, se 
entenderá que otorga a la Municipalidad el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda acción o 
derechoenrelaciónalcontrato. 

17.-MULTAS 
ARTÍCULO Nll 39 
La Municipalidad aplicará multas al contratista en el caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de 
las obligaciones establecidas en el contrato o que le impone la Ley. El monto de las multas será el que se 
indicaacontinuación,yserán notificadas por la SupervisiónTécnicaenellibrodeservicios. 

a) Incumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables al contrato, 1 UTM por cada 

b) Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la Inspección Técnica en el Libro de 
Servicios,2 UTM por instrucción. 

e) lncumplimlento enel plazo de finalización del contrato, corrección o mejora de los trabajos, 3 
UTM porcada día de atraso. 

d) Atraso en la suscrlpclón del contrato y sus modificaciones, 2 UTM por cada día de atraso. 

e) lncumplimientoenlasindicacionesestablecidasenlasBasesAdministrativasybasestécnicas,5 
UTM por infracción y por día de atraso. 
Retraso en el inicio de la instalación e implementación de acuerdo al cronograma de trabajo, por 

problemas no imputables al Municipio, se multará a la empresa con el equivalente a 1 UTM 

porcada día de atraso. 
g) Incumplimiento del número de instalaciones de dispositivos diarios ofertados, 0,5 UTM 

por falta. 
h) Espera de más de dos horas por parte del usuario en la instalaclón del cortacorrientes, 1 

UTM por evento denunciado o detectado. 

ARTÍCULO Nll 40 
Las multas podrán ser apeladas por el contratista en un plazo de 5 días hábiles desde la fecha de su 
notificación, mediante documento escrito dirigido al Director de Seguridad Ciudadana 

Lasmultasqueseapliquenalcontratistadeberán.serpagadasenTesoreriaMuniclpalysucomprobante 
deberá5erpresentadoparaprocederalatiquidacióndelcontrato 

ARTICULO N"41 

En el evento que el monto acumulado de las multas supere el 25% del valor total del contrato, la 
Municipalidad podrá poner término al contrato y hacer efectivas las garantías correspondientes. 

18.- DEL T~RMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTICULO Ng41. 

Serán causales de término anticipado del contrato las siguientes: 

a) Resciliaciónomutuoacuerdodelaspartes. 
b) Quiebra o estado notorio de insolvencia de l contratista, a menos que se mejoren las cauciones 

entregadas olasexistentesseansuficlentesparagarantfzarelcumplimientode!contrato. 
c) Fuetn mayorncasofortuito. 
d) Porexigirloelinteréspúblicoo lasegurldadnacional,fundadamente. 
e) Incumplimiento del Contrato, así como de cualquiera de las obligaciones que el contratista 

asuma en virtud de éste. siendo suficiente para ello el Informe de la Supervisión Técnica, 
pudiendo la Municipalidad hacer efecti'>'a la garantía de fiel v oportuno cumplimiento del 
contrato,hastaelmontodelperjuicioocasionadoconelincumplimiento.- r 
___ · " 

" PROVISlÓNEINST ... l.KIÓNDE SIS"TEM.l.CORT"a>RRIENrrSPAMAllTQMÓVllfS" 
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Enestoseventos,elcontratotermlnaráporvíaadministrativasinnecesldadde lntervenck'injudlclalalguna, 
procediéndos.easuliquidaciónynotenlendopor elloelcontratistaacción, reclamaciónoderechoalgunoen 
contradelaMunicipalidad 

19. - OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULON" 42 

Para efecto de la presente Licitación, las aclaraciones, respuestas a las preguntas, Bases Técnicas y sus 
Anexos, primarán en el orden enunciado, sobre las Bases Administrativas y sus anexos, si existiese alguna 
discordanciacntrcaqucllosycstos. 

ARTfCULO N" 43 

Toda imprecisión o discordancia en los antecedentes o falta de aclaración de un detalle deberá 
interpretarse en la forma que mejor beneficie a la prestación del servicio, previa coordinación y 
aprobacióndelalTSmunicipal. 



Dirección de Seguridad Ciudadana 

LIOTACIÓN PÚBLICA 

"GESTIÓN, PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CORTACORRIENTES DEAUTOMOVILESDE 

PROVIDENCIA~ 

l.- ANTECEDENTES GENERALES: 
La Municipalidad de Providencia, requiere Ja instalación de un sistema de cortacorriente 

en vehículos de personas con domicilio en Providencia, tiene como objetivo específico 

contribuir a !a disminución de delitos de robo de vehículos en la comuna, utilizando para 

ellotecnologiaderápidainstalaciónyefectivídadparadificultarelrobodevehfculos. 

La instalación del dispositivo requerirá un proceso de inscripción del beneficiario que se 
llevará a cabo en dependencias de la Dirección de Seguridad Ciudadana, sujeta a que el 
solicitante tenga domicilio particular, laboral comercial en la comuna de Providencia. 
La instalación del dispositivo será sin costo para el beneficiario y el dispositivo le será 
entregado en comodato. 

2.- CONSIDERACIONES PARA El DESARROllO DEL SERVICIO: 

Se requiere la instalación de 1.000 cortacorr ientes en vehiculos que pertenezcan 
principalmente a las marcas y modelos de vehículos más robados de Chile. 

a) Aspectos técnicos: dispositivos cuyo funcionamiento sea por medio de un 
Interruptor manual de 2 posiciones (on, off) o un relé {interruptor automático} 
sincronizado con la alarma, esto según los aspectos mecánicos del vehículo. 

b) El cortacorrientes (relé), tiene que poseer una capacidad de trabajo mayor a 12 
volt y debe resistir corrientes cercanas a 30 Amper. 
La prioridad para la instalación de los cortacorrientes serán a las marcas y modelos 
queaquldedetallan: 

l wift Suzuki 

z trucson Hyundai 

3 aris fToyota 
4 park hevrolet 
s antaFé Hyundai 

6 130 Hyundai 

1rvivant Chevrolet 

8 Cerato Kía 
9 ccent Hyundai 
lO¡AdvantageRav4 trovo ta 

Podrán incorporarse automóviles de marcas y modelos distintos a los priorizados en la 
medida que lo resuelva la Dirección de Seguridad Ciudadana. 

3- PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN: 

Para acceder al beneficio los interesados deberán ingresar su solicitud a la Dirección de 
SeguridadCiudadanade lamunicipalidaddeProvidencia,atravésdelosmediosqueésta 
establezca para dicho efecto. 
la solicitud deberá contener los datos del beneficiario (nombre, correo electrónico y 
teléfono) datos del automóvil (n" de placa patente, marca y modelo) y domicilio en 
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Dirección de Seguridad Ciudadana 

Providencia del solicitante y/o propietario del automóvil, la que deberá acreditarse 
mediante un documento que informe que la residencia particular, el lugar de trabajo o 
estudioestádentrodetacomuna. 
Para el caso de los residentes: deberán acreditar domicllio o residencia con una cuenta de 
servicio dirigida a su domicilio y a su nombre (Luz, agua, teléfono celular, TAG, boleta de 
pagodegastoscomunesouncertificadodelajuntadevecinosrespectiva,etc. 
Paraelcasodetrabajadoresenlacomuna:deberánacreditarlomediantelaexhibiciónde 
algún documento que de cuenta que su domicilio laboral está en la comuna (inicio de 
actividades, copia de contrato de arrendamiento, de trabajo, liquidación de sueldos, etc.) 
Para el caso de estudiantes de la comuna: Mediante la exhibición de documento de la casa 
deestudiosconsedeenlacomuna. 
La Dirección de Seguridad Ciudadana remitirá progresivamente listados con los solicitantes 
que cumplen con las condiciones establecidas a !a empresa encargada de la instalación de 
los cortacorrientes, hasta completar el número máximo de dispositivos dispuesto por las 
presentes bases. 
La empresa a cargo del servicio de gestión e instalación de los cortacorrientes realizará el 
trabajo en base al sistema de asignación de horas que disponga la Dirección de Seguridad 
Ciudadanayconformepropuestatécnicapresentada. 

4.- LUGAR DE LA INSTALAOÓN: 

El lugar de instalación de los cortacorrientes debe contar con el espacio y la 
implementación que permita la atención del número de vehículos comprometida en el 
servicio licitado. 
El recinto debe ser provisto por la empresa adjudicada y debe ubicarse prioritariamente 
dentro de la comuna de Providencia o en comunas colindantes. la Dirección de Seguridad 
Ciudadana pod rá realizar visitas a terreno a fin de chequear las condiciones ofrecidas. 

S.- INSTALACIÓN FÍSICA DEL SISTEMA DE CORTACORRIENTE: 

El dispositivo debe ser instalado en cada vehiculo que cuente con las características 
técnicas y mecánicas requeridas por el dispositivo, situación que debe ser corroborada en 
el proceso de inscripción. 

La instalación del cortacorriente se hará contra firma del beneficiario de la recepción a 
satisfaccióndeldispositivoenca!idaddecomodato. 

6. - INSTRUCCIÓN DE USO: 

Junto con la instalación del cortacorriente la empresa deberá instruir verbalmente a cada 
beneficiario sobre el funcionamiento del dispositivo, tanto respecto de su activación como 
desactivación. Complementariamente, entregará a cada beneficiario un folleto explicativo 
sobre el particular, el que será confeccionado por la municipalidad de acuerdo a los 
contenidos aportados por Ja empresa adjudicataria. 

7 .- GARANTIA DE INSTALACIÓN : 
El adjudicatario deberá garantizar el buen funcionamiento y la instalación de los 
dispositivos, por al menos un periodo de 6 meses, sin costo para los beneficiarios. 

La empresa deberá hacerse cargo de la reposición de los equipos y componentes de éstos, 
por el periodo que dure la garantía definida en su propuesta, siempre y cuando el daño no 
sea atribuible al usuario 

8.- DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION: 

La información que la empresa reciba de la municipalidad, será en todos los casos catalogada 
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de Carácter Confidencial y sólo deberá ser util izada para el mismo fin de los trabajos 
encomendados, no pudiendo dar otro uso que para informar a la unidad municipal 
supervisora del contrato. 

9.- REQUERIMIENTOS ESPEOALES DEL SERVIOO: 

a) La oferta deberá especificar la forma en que se dará cumplimiento al número de 
atenciones comprometidas y la forma y periodicidad en que se remitirá el registro 
delasatencionesrealizadasalmandante. 

b) El sistema de gestión del adjudicatario debe contemplar el cumplimiento de la 
programación de horas con la confirmación telefónica o via correo electrónico de la 
hora de atención del beneficiario, evitando atochamientos y tiempas de espera en el 
lugar de instalación. 
Una vez instalado el sistema de cortacorriente, la empresa deberá entregar 
material informativo sobre el uso y funcionamiento del dispositivo a cada 
beneficiario, además de una garantía por 6 meses. El contenido de este material 
será proporcionado por el adjudicatario y su reproducción será de cargo 
municipal. 

d) La oferta económica deberá ser expresarse en la valorización de cada dispositivo 
de cortacorriente instalado, es decir, por unidad. 

e) La empresa instaladora debe acreditar a lo menos 2 años de experiencia eri la 
instalacióndesistemasdecortacorriente 
La empresa deberá tener como jefe, respansable o encargado del equipo de 
instaladoresauntécnlcoconcertificación. 

AGV/CME 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 
PARA AUTOMÓVILES" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

1.- NOMBRE EM PRESA O RAZÓN SOCIAL 

2.- REPRESENTANTE LEGAL 
(Sí esper~naJurídica) 

3.- RUTEMPRESA 

4.- RUT REPRESENTANTE LEGAL 

(Si es persona Jurídica) 

S.- DIRECCIÓN 

6.- TELEFONO 

7- COHHEO ELÉC1RONICO 

Providencia, __ d, ___ __ de201S· 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 
PARA AUTOMÓVILES" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS{•) 

ADMI NISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES(**) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

(')EN CA.SO DEQUE LASOOWADOFERENTE ESTlNIERECON5ffiUIDAF'OR AlGUNA SOCIEDAD, SE DEBEAAAllEMÁ.S INFORMAR U NOMBRE DE LOS 
SOCI05D1'. [SlA0t'.ST!l550CIEDOOCS 
l'')ENCASOQUELASOC IEOADOFERENTEfUEREUNASOCIEDADANÓNIMA 

Provldencia, __ do ___ _ 
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ANEXO N 8 3 

LICITACIÓN PÚBLICA 

" PROV\SIÓN, INSTALACIÓN V HABILITACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 

PARA AUTOMÓVILES" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE FMPRESA 

R.U.T 

TELE FONO 

DEClARA: 

No haber sldo condenado, denl ro de los dos años anteriores al momento de presentación de 
la oferta, por práctieas anti5indicales, por irifracción a los deredlOs fundamentales del 
trabajador o pordelitosconcursalesestablecidosenelCódigoPena (referidas en el artículo 
4QdelaLeyN~19.886,deComprasPúblicas) 

No tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 4q de la Ley N~ 19.886, de Compras 
Públicas,enelsentldodenoposeervínculosdeparentescoconlosfuncionariosDirectivosde 
los Órganos de la Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni 
con las personas unidas a ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del 
artículo 54 de la Ley Nº18.S75, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Admin istracióndelbtado 

La persona jurídica que represento no se encuentra sujeta actualmente a la prohibición­
sea temporal o perpetua- de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, 

establecida en el N22, articulo se de la ley 20.393, sobre responsabil idad penal de las 
personas jurídicas (este punto de la decla ración apllca exclusivamente a personas 
jurídicas). 

Providencia d• _ _ ___ de2015.-
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N!!4 

" PROVISIÓN, INSTALACIÓN V HABILITACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 

PARA AUTOMÓVILESn 

COM PROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

SE COMPROMETE A: 

Proteger los datos personales entregados por el Municipio de acuerdo a la Ley 19.628 y a 
lo establecido en las Bases Administrativas y Tecnicas de ta presente licitación, y a no 
transferir ni ced er la información a otras personas natura les o jurídicas, sean instituciones 
del sector público y/o priva do, ni a título gratuito ni oneroso . 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PROVIDENCIA, _ _ DE ____ DE 2015. 



MUNICIPALIDAD OE PR0V1Dt:NCIA 
See<etariaComunalde Planiflcación 
uepto.dc f.;oordinactOnySupervisiOndeProyectos 

ANEXO NºS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 

PARA AUTOMÓVILESn 

NOMINA 

DE OBRAS EJECUTADAS O EN EJECUCION 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

.. 

, ___ 

.. 
1-

NOMBRE 
EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico ITeléfono l 
Tiempo ejecución 

Desdej 
trabajos 1 Hasta 1 

Descripción General 

MONTO TOTAL 
CONTRATO 

1 N" corta corrientes instalados 1 

NOMBRE ·-- --- -

tMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona deCoritacto 

Correo Electrón ico I Te!éfono l 
Tiempo ejecución 

Desde l 
~. 

! Hasta 1 

¡ oescripciónGeneral 

CONTRATO 
I N" cortacorrientesinstalados I 

Replicarestecuadrolasvecesqueseannecesariasparaacreditarlosañosdeexperienciayespedalidaden 

elrubroobjetodelicitación 

Todo trabajo aciÍ declarado debe ser acompailado por certlfic<ldos o contratos que respalden dicha 
informaclón. Para tl l eferto, identifique y asocie el número del cuadro con el respectivo respaldo de 
acreditación. 

Providenda, _ _ d, _ ___ de2015.-
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXON•6 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 

PARA AUTOMÓVILES" 

MEMORIA T~CNICA 

NOMBREDELOFERENTE: ----------- -----

RUT 

fteml CaracterísticasCortacorríentes 

ftemZ 1 Mecanismos de Instalación 

ftem3 1 Funcionamiento del Cortacorrientes 

FirmaOferenteoRepresentantelegal 
Fecha _ ___ ___ _ 
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Se<:retariaComunaldePl;inificac:ión 
Deplo.deCoordinaoelónySupervislóndeProyectOS 

ANEXO N°7 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"PROVISIÓN, INSTAIACIÓN V HABILITACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 
PARA AUTOMÓVILES" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

Ct DUlA DE 1DENT1DAD O RUT 

a) OlertaEconómica. 

Nuestra ofena económica por la provisión, instalación y habilitación de sistema cortacorrientes para 
vehiculoses!asiguiente: 

[ TOTALNETO 

Afecto a Impuesto 

( MONTO TOTALOFERTA (impuestos incluidos): $ _ ______ _ 

b] Plazosdeinsta/<Jdón. 

Considerando un plazo para la instalación total de conacorrientes de [====] días 

corridos, instalándose un número de [::=::J por dÍ<I. 

a) luqardeinstaladón. 

Ll'llnsta lación delos dispos itivosserea lizaráen~cintoubicado en laComunade : 

Declaro ac.eptar en tod05 sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, planos, 
acl~racioncsyrc1puestasaconsuftas,ytodosaquellosantecedentesentregadosporlaMunicipalidad 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE L.EGAt 

Providencia do _____ de2015.-



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SecretariaComunaldePlani!k::aCIOn 
Depto_deCoordinacióny$uper.ísi6ndeProyectos 

UOTACIÓN PÚBLICA 

ANEXO NºS 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 

PARA AUTOMÓVILES" 

LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

NOMBRE DEL OFERENTE:----------- - --- -

RUT 

Laoferta a sum aa liada para preciosunitariospor elsef\'icio requerido es el siguiente 

Cortacorrientes 
Disposit ivo(provisión) 

Total neto 

Impuesto __ % 

Total 
,. 

'-,~"'""''·"""-,'°''"º"-•"'""~' ' "-º"~,,-rn.,.-,om-oo""••""••_oo,_o,,.co""•.,.,..•,"'••""~"""'"''""-""""'°_'"_º"-º "'"1 ~s-,o~!•lid~,.,.-.,-. - --·-- .--............. 
Noto2:f l •alortotai•dret lstrodo d•~•ercoll'lcide11t• <on •IVolortota ldelaCart•Of•rt>del Ane>oN '7 

Dedaroa<epta renlodo<<t.1:>punt0<,loe<:lpu lado•nla<B..,..,, Adrnin i<trativa;,aa5e< Técl'llca1,ada ra dor1uyr<"P""'tas acon>tJ IUsytodol oqufllo5 
a oteeedon te•entre(lodo•porlaMunlclpa~dad. 

Firma Oferente oRepresentanteLegal 
FKoo _______ _ 



MUNICIPALIOAD DE PROVIDENCIA 
S..cre!ariaComuoaldePlan ificación 
Dopto deCoo<dinaciónySupervisióndeProyectos 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N"9 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN DE SISTEMA CORTACORRIENTES 
PARA AUTOMÓVILES" 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

Lapautaymetodologíadeevaluaciónestarádeterminadaporloscriteriosqueacontinuaciónse 

indican: 

1.- OFERTA ECONOMICA (45 %) 

Lametodologíadeevaluaciónparaesteítemseharádeacuerdoalarelacióndemenorcosto.De 
acuerdoaloanterior,seutilizalasiguientefórmula; 

OMV =Oferta Menor Valor 
OE "Oferta de la empresa 

2.- PLAZO INSTALACIÓN (20%) 

Puntaje = OMV x 100 
OE 

Total Puntaje 1 = Puntaje x 0.45 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la re lación de menor plazo. De 
acuerdoaloanterior,seutilizalasiguientefórmula: 

OMP =Oferta Menor Plazo 
OE =Oferta proponente 

Puntaje = OMPx100 
OE 

[ TotaJPuntaje2=puntaJetabla x0,20 

2.- EXPERIENCIA (15%) 

Se considera en este factor, laexperienciadeloferenteen la prestacióndeestetlpodeservicio, lo 

cual debe ser acreditado a través de contratos de iguales o similares caracte rísticas (Según 

información declarada en Anexo n· s y debidamente acreditada), evaluándose ta l como se indica 

en el cuadro siguiente: 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Seaetaria Comun31 de Pt¡mificación 
Depto.de Coord inaciOnySupervisiónde Proyecios 

Descripción 

Acredita más de 5 cont ratos de iguales o similares 
características 
Acredita entre 3 y 5 contrat os de igua les o similares 

Acredita menos de 3 cont ratos de iguales o sim ila res 
caracter íst icas. 

Noposeee11periencia 

Totaf PuntajeZ=Puntaje110.1s 

3. - OFERTA T~CNICA (15%) 

Pu ntajejpuntos) 

100 

60 

30 

Fuera de bases 

Laoferta técnicaseevaluar.i deacuerdoacomoacontinuaciónsedetalla: 

3.1. Centro de atención: se refiere a la localización geográfica del lugar donde se procederá a La 
instalación y habil itaclón de los cortacorrientes, de la manera que se indica en el siguiente cuadro 
(50%)· 

Comuna de Providencia 
100 

Comunas de limítrofes: Ñuñoa, Vitacura, Santiago, Las Condes 
so 

Otras Comuna de la Provincia de Santi~go 
20 

1 Puntaje 3.l = Puntajetabla110.60 ] 

3.2.Atencióndeusualios:se refierealacantidaddeatencionesdiariasqueeloferentepueda realizar 
dentro del plazo de ejecución delos t rabajosofertado.Se reali~aráde la manera que se indica ene! 
siguientecuadro(50%): 

Másde20 
100 

Entre 16y20 
so 

Entre10y15 20 

Menosde lO 

[ Puntaje 3.Z = Puntajetabla 11 0.40 ] 

Tota1Puntaje3={Purrtaje3.l+Puntaje3.ZJ110.15 



MUMCl?ALIDAD DE ?ROVIDENCIA 
Seaetana Comunal de Planificación 
Depto.deCoOOlinación ySupeMsióndeProy&etos 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (5%) 

Paraestecriteriodeevaluación,lasofertassecompararánentresl,conformea los antecedentes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole et má)(imo punta je {de O a 100 ptos.) a las ofenas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada 
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado, conforme 
a fo establecido en elArticuloNg13 incisotercerodelaspresentesBases. 

Descripción 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entregaorectificadela2antecedenteseninstancia 
posterioralcierredelprocesodelicitadón. 
Entregaorectificade3a4antecedenteseninstancia 
posterioralcierredelprocesodelicitación 
Entrega o rect ifica S ó más antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de licitación. 

Puntaje(puntos) 

100 

80 

Total Puntaje 4 = Puntaje de la tabla x0.05 

EVALUACIÓN FINAL 

TPl:TotalPuntaje 1 
TP2:Tota1Puntaje2 
TP3:Tota1Puntaje3 
TP4:Totaf Puntaje4 

PUNTAJE FINAL= TP1 + TP2 + TP3 + TP4 

Providencia _____ de2015 -


